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Se suscribe en esta ciudad en 
la l i b r e r í a de M í u o n á 5 rs. a l 
mes llevado á ca5a.de los s e ñ o 
res stiscriptores, y 9 fuera í i a a -
€0 de porte. 

Los a r t í cu lo s comunicados j 
los anuncios &c. se d i r i g i r á n á 
la Redacc ión , francos de p o r t r , 
á la calle de la Z a p a t e r í a , 21. 
frente á las Caruecerias. 

BOLETIN OFICIAL 
D E X A PROVIWGÍA I>E LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

flOBIBRNO C I V I L D E ESTA PROVINCIA. 

E l Sr. Subsecretario, de lo Interior en 26 de 
Octubre último me dice jo siguiente. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado á este de lo Interior el Real decre
to que sigue.rzS. M . la REINA Gobernadora se 
ha servido dirigirme con fecha 8 del, actual el 
Real decreto siguiente. — Deseando remediar los 
gravísimos perjuicios que se siguen al Estado y 
á la Iglesia de ser tan escesivo y desproporcio
nado el número de eclesiásticos en la piayor par
te del Reino, con tanto daño de estos mismos 
como de los demás españoles que sufran exclu
sivamente las cargas públicas de que están exen
tos aquellos; he venido en decretar á nombre de 
la REINA mi augusta Hija Doña ISABEJ, 11, oido 
el Consejo de Ministros, que por ahora, y hasta 
que con todo el examen necesario de los traba
jos hechos por la Junta eclesiástica se determine, 
de acuerdo con las Cortes, lo que mas convenga 
sobre reforma del Clero, los muy Reverendos 
Arzobispos, Reverendos Obispos, y demás Pre
lados á quienes competa, se abstengan absoluta,-
mente de expedir dimisorias y conferir órdenes 
mayores bajo ningún título, ni por ningún moti
vo ni pretexto 5 aunque bien podrán promover 
al Presbiterado ó al Diaconado á los que respec
tivamente estuvieren ya ordenados de Diáconos 
6 Subdiáconos, y ordenar in sacris á los que el 
dia de la publicación de este decreto en la Gar
ceta de Madrid tengan obtenida la presentación 
y colación canónica de algún Curato ó de algún 
beneficio con cura de almas, ó hecha ya y apro
bada alguna oposición en virtud de la cual se 
les haya dado ó se les diere dicha colación, an
tes ó después del espresado dia. Tendréislo en
tendido, y lo comunicareis á quien corresponda 

para su.cumplimiento.nDe Real orden lo trasla
do á V . ;• para su inteligencia y efectos consi
guientes.—Lo traslado á V. S. de Real orden 
comunicada por el Sr. Secretario del Despacho 
de Jo Interior, para los efectos correspondientes. 

Lo que comunico á V V . para su inteligencia 
y puntual cumplimiento. Dios guarde á V V . 
muchos años. León 11 de Noviembre de 1835.— 
Pedro José Villena. —Juan Antonio Garnica, 
Secretario. — SÍQS. Justicias y Ayuntamientos de.. 

t 

aOSIERNO c t r i z . B S S S X J P R O r i N f U , 

Por el Ministerio de lo Interior y con fecha 
;23 de Noviembre último se me dice lo que co
pio: 

«Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
ha comunicado á este de lo Interior Ja Real cr
iden siguiente.—:Su Magestad la REINA Gober
nadora, que se halla íntimamente convencida de 
que una de las calidades indispensables en el 
Clero es la. obediencia y positiva adhesión al tro
no legítimo de su augusta Hija y sistema de Go
bierno que rige á la Nación, ha visto con dis
gusto que algunos de sus individuos, extraviados 
del verdadero camino que la moral les señala, y 
dejándose conducir de funestas é interesadas pre
ocupaciones, olvidan sus principaJes deberes, y 
.desconocen con obstinación las máximas saluda
bles y conservadoras de la sociedad en que v i 
ven. Sujetos á sus leyes, pues que participan de 
su benéfico influjo, debieran conocer la obliga
ción en que se hallan de inculcar en los ánimos 
el amor al órden, la obediencia á las legítimas 
potestades, y el mantenimiento de la concordia 
entre hijos de una misma patria lejos de sembrar 
la discordia atrayendo con ella males que afligen 
el corazón de S. M . , asi como el de todo? los 
buenos españoles; y hallarían en los libros san-
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tos, si los consultasen, preceptos sublimes de 
obediencia' y''mansedumbre que cumplir, y es
trechísima responsabilidad que temer, en el caso 
de que por su descuido, malicia ó ignorancia se 
Jlegase á. turbar J.¿ paz entr,e lew fieles encppjen-
dados á su cuidado, pues.ique son sus atalajas, 
y deben velar por su felicidad.1 - i 

El olvido criminal que álgúnos eclesiásticos 
manifiestan de estas verdéeles'¿"tán conocida^ co
mo acatadas por la parte sana ilustrada y ' v i f í ; 
tuosa del Clero español, pone á S. M . en la ne-5" 
cesidad de ir adoptando medidas capaces de ata
jar los males que una conducta Semejante puede 
acarrear á los pueblos, víctimas del inflúj^ y 
predominio de algunos, que abusando de su sa
grado carácter emplean cuaptos medios Íes su
giere su espíritu turbulento para comprometerlos 
en las disensiones que se experimentan: y anhe
lando su maternal solicitud alejar en lo posible 
las causas de aqueT extravio, proporcionando á 
los pueblos medios de bir fa voz de fieles Pas
tores, que sin prevención alguna y libres de fo
restas preocupaciones, les ofrezcan ejemplos de 
subordinación y fidelidad al sagrado juramento 
que han prestado, es su soberana voluntad j que 
á fin de facilitar á los M . RR.. Arzobispps y 
RR. Obispos, Prelados, Cabildos y Corporacio
nes eclesiásticas los medios de poder conocer con 
toda exactitud las circunstancias y calidades de 
las personas que hayan de ser agraciadas, no 
propongan, provean, colacionen 6 adjudiquen 
de modo alguno Beneficios, Curatos, Capellanías, 

.Economatos ni cualquiera otra Prebenda ecle
siástica ó encargo dependiente de aquellas^ fsln 
que previamente, y ademas de las calidades-pre
venidas por sagrados Cánones y leyes: de estos 
Reinos, acrediten los interesados con certifica
ciones de los respectivos Gobernadores civiles 
de las provincias en que residan, su buena con
ducta política y adhesión decidida al legítimo 
Gobierno de S. M . Doña ISABEL n , manifesta-

.das con actos tan positivos y terminantes que 
no dejen duda; sobre cuyos documentos encarga 

, S. M . á los Gobernadores civiles procedan para 
librarlos cont el examen y circunspección debida, 

.oyendo á los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales: en inteligencia de que si se omitiere 
el exigir á debido tiempo este nuevo é indis-

.pensable requisito, se incurrirá en la mas estre
cha responsabilidad, acordando S. M . contra los 
desobedientes las providencias que están en sus 
facultades soberanas. 

Con tales medidas S. M . se promete evitar 
los graves males que sus amados pueblos están 
sufriendo, en descrédito al misino tiempo de al
gunos Ministros del culto que extravian su opi-

. nion; y confia S. M . del celo de V". y sus de
seos por la felicidad de esta patria que le ha 

dado el ser, coadyuyatá eficazmente á llenar 
tan santo objeto, dispensando toda su protección 
á aquellos Eclesiásticos, que teniendo muy pre
sente la fuerza y religiosidad del juramento que 
una vez prestaron, saben •cumplirio''con muestras 
positivas de su fidelidad y obediencia. L o que 
de Real órdén comunico á V. para su inteli
gencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á 
Y - ^ muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 
l83S . r=Alvaro Gómez. 

Y para los propios efectos lo traslado á V . S. 
de Real orden." 

Lo 4¡ie.;pongq con la mayor satisfacción en 
•noticia'tíe' VV'. tanto mas cuanto que preveo des
de luego los beneficios que los pueblos han de 
experiméníac por precistón, observándose fiel y 
exactamente la voluntad de S. M . en un pumo 
de tanta trascendencia: debiendo tener entendido 
que por mi parte seré inflexible, y no consentiré 
jamás que se infrinja íah sabia disposición, asi 
como tampoco se expedirán por este Gobierno 
civil las'certificaciones de. que habla la preinser-
-ta Real órden, sino á aquellos que aspirando al 
Sacerdocio hayan manifestado abiertamente síi 
¿opinión', tanto en los actos de su ministerio, co
mo en las demás ocasiones que se les hayan pre
sentado;-de manera que no pueda ponerse en 
duda su adhesión al Trbno y á lá libertad. Dios 
guardé á V V . muchos años. León 2 d¿ Diciem
bre de 1835. — E. G. C. I . , Juan Antonio Gar; 
nica. — Alfonso Vallina, Secretario interino. =¿ 

•Srtís. Justicias y Ayuntamientos de.... 

• CQSZBRNO C i n t D B ESTA PROVlNCtA, 

E l Exctr.o. Sr. Secretario de Estado y del 
•Despacho de Jo Interior con fecha 5 del actual 
me dice de Real orden lo siguiente. 

» E l Secretario del Consejo de Sres. Minis
tros me dice con fecha de ayer lo que sigue : r ¿ 
E l Consejo de Ministros ha tenido á bien resoir 
•ver en sesión de este dia, que ios empleados que 
vayan al servicio militar en las actuales circuns
tancias, tanto voluntariamente como porque les 
toque para cubrir el cupo de los cien mil. hom^ 
bres, disfruten mientras permanezcan en el Ejér
cito la cuarta parte del sueldo de sus empleos, y 
con los tres cuartos restantes cuide cada Minis-r 
tro de cubrir el servicio como mejor le parezca, 
de modo que ni el despacho de los negocios su
fra, ni sea gravado el Erario de ningún modo. 
La misma regla se aplicará á las demás clases de 
funcionarios que reciban sus sueldos ó asigna
ciones de otros fondos públicos que no pertenez
can al Real Erario. —Lo comunico á V. E. de 
órden del Sr. Presidente interino del Constjo pa
ra su inteligencia y efectos oportunos en ese M i 
nisterio de su cargo. ~ De Real orden lo trasla-



.do á V . S. para su inteligencia y efectos cof-
>respondiéntes." 

Y lo pongo en conocimiento de V V . para 
los fines indicados. Dios guarde á V V . muchos 
años. León 17 de Noviembre de i83S.=:Pedro 
José Villena.rrjuan Antonio Cárnica, Secreta
rio. — Sres. Justicias y Ayuntamientos de.... 

La Diputación, provincial ha recibido del Sr. 
TDon Miguel Dorda, Gobernador civil electo pa
ra esta Provincia, la siguiente comunicación. 

«Honrado por la augusta REINA Gobernado
ra con el cargo de Gefe civil de esa provincia, 
ríie"cabe el mayor.contento en dirigir á V V . SS. 

j i i i voz llena de franqueza, de patriotismo y de 
confianza. Yo no profeso demasiada afición á las 
jproclamas, á los proyectos y á las palabras qué 
muchas veces han sido vanas para los pueblosj 
'y"que no• pocas han causado, en mi concepto, 
'por fáltá de realización, los males que deplora-
Tnos; Hacer él bien sin prometerlo es uno de ios 
'.deberes que desde' luego me impongo, mas antes 
d̂e1 todo es necesario acabar con la guerra civil 
que nos destroza secundando las miras del Go-

Vie.rno que con empeño y grandiosidad lo ha de 
'llevar á cabo. , , 

.Por mi parteino debo hacer mas que seguir 
-la patriótica alocución de V V . SS. de diez del 

.corriente que. ha: venido á.mis manos. En ella 
•veo consignados mis inmutables principios de un 
-amor franco, legal y decidido á la libertad, y 
obediencia al Gobierno de nuestra inocente REI-

'ÑÁ Doña ISABFL i i ; Para cumplir estas indica
ciones me uniré estrechamente á todos los hom-
'bres libres, fomentando en cuanto me sea pbsi-
*blé la Guardia Nacional, sin descuidar el atraer 
.'¿ los dudosos al centro del interés de la Patria, 
.y entregar á los Tribunales á los incorregibles 
y perversos. Mis deseos son de que esa Provin
cia se distinga entre todas las ..de.la Monarquía 
.en hacer ver al mundo que en el siglo XIX no 
pueden abrigarse las teas de la Inquisición que 
agitan los apóstoles del despotismo y su detesta
ble caudillo, contra las luces de la civilización, 
de la cultura, y del buen gusto. El esterminio 
de aquellos ha de ser nuestra gloria, y ya qué 
León la tiene como timbre en las armas de la 
Nación por su valor y lealtad probada, espero 
que justificará en el día lo que ha sido en todos 
tiempos. Estos son mis principios, que pondré 
en ejecución tan pronto como tenga la dicha de 
ponerme á la cabeza de esa Provincia y de reci
bir la cooperación con que cuento de sus dignos 
Diputados. Dios guarde á V V . SS. muchos años. 
Madrid 2 r de Noviembre de 1835. ~ Miguel 
Borda.— Sres. Vocales de la Diputación provin
cial de León." 

Y deseando la Diputación que los sentimien-

,3*9 
tos patrióticos del nuevo Gefe lleguen á- noticia 
de los leales habitantes de la Provincia, ha acor
dado se imprima en el Boletín oficial. León 25 
de Noviembre de 183S. :=:Pedro José Villena, 
Presidente. — José Fernandez Carús, vocal, Se
cretario interino. ' , 

La Diputación Provincial ha acordado para 
dar cumplimiento á una Re^l órden, .que todos 
los Ayuntamientos de la,,Provincia reroitan en el 
preciso término de diez di^s á la Secretaría de 
esta corporación, una ilista nominal de los indi
viduos de cada pueblo que hayan sido alistados 
para el actual reemplazo extraordinario 5 ponien
do á la izquierda de los nombres la edad de los 
alistados, y espresando á la derecha si son em
pleados ó están inscriptos en la Guardia Nacio
nal. ' 

La Diputación se persuade que los pueblos 
evitarán todo motivo de apremio. 

León 29 de Noviembre de 1835.=:Floren
cio García, Presidente in te r ino .^José Fernan
dez Carúsj vocal, Secretario interino.. 

Continúa el .Reglamenio provisional para la administra
ción de.justieia en (o respectivo á la. Real jurisdicción, 
ordinaria, 

C A P I T U L O I I I . 

De los jueces lelrados dp primera instancia' 

36. Los jufcces letrados de primera inslancia son, 
cada uno en el partido ó distrito que le est<! asignado, 
los línicos á quienes compele conocer en la'instancia 
sobredicha de todas las causas civiles y criminales que 
en ¿I ocurt-an' correspondientes á la Real jurisdicción 
ordinaria, inclusas las que 'hasta ahora han sido casos 
Üe corte, y salvo lo dispuesto en el a r t í c u l o ' 3 1 : excep
tuándose solamente, a mas de los negocios: que perte-
ticccn á las jurisdicciones eclesiástica, de Roal Hacien-
da y militar de Guerra y Marit ia , los que correspon
den á los Estamentos de las Cortes, á los juzgados cs-
•peciales de romcrcio ó de m i n e r í a , y á aquellos de cu
yas apelaciones conocen la Real y suprema junta patri
monial, las causas que en primera instancia se reser
van por este reglamento al Tribunal supremo de E s 
paña c Indias, y á las Audiencias, y las que en lo su 
cesivo atribuyere la ley á jueces ó tribunales especiales. 

37. Los negocios de fuero ordinario 110 compren
didos en las excepciones dolar líenlo anleribr, qúc ac--
tualmentc se hallaren pendientes en primera instancia 
en otros juzgados especiales ó privativos, ó en t r ibu
nales que no deban ya conocer de ellos, se pasarán pa
ra su conliniinrlnn en el estado que tengan al juez le
trado del respectivo partido ó distrito, á no ser que 
alguna lUsposicion soberana, posterior á la extinción de 
los Consejos de Castilla y de Indias, autorice expresa-
menle á dichos juzgados (i tribunales para que conli-
jiiíen en el conoriniicnl» basta fallar ó terminar tales 
asuntos. 

Los juzgados especiales ó privativos que no tengan 
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39o 
semujanlc autorización , ni sean: do los exr«plu.ii]t.<i en 
el arliculo precedente, cesarán desde luttijo si suijsislie-
ren todavía. 

38. Sin embargo de lo prescrito en el ar l . .'<6, 
cuando ocurra algún delito de tales ramificaciones ó de 
tales circunstancias que no permitan seguir, bien la cau
sa sino en la capital de la provincia ó del reino, <i en 
otro juzgado diferente del del fuero del delito, S. M . 
cometerá el conocimiento al juez letrado de primera 
instancia que le parezca'ínas á propósito; y esto"liiismó 
en igual casó , sí no mediárc Real disposición, podrán 
hacer por sí las Audiencias'á petición de sú fiscal, ca
da una respecto á su ter í i tór ió; pero dando inmediata
mente cuenta de ello ál Gobierno. 

Sg . L a autoridad de los jueces letrados de prime
ra instancia se l imitará precisamente á lo contencioso, 
á la persecución y castigo de los dentos/comunes y á la 
parte de policía judicial que las leyes y reglamentos le 
atribuyen;, y nunca podrá mezclarse en lo gubernativo 
ó económico de los pueblos. 

4.0. P o d r á n estos jueces en e! pueblo de su res i 
dencia conocer en juicio verbal, á prevención con los 
alcaldes y los tenientes de alcalde , de las demandas 
civiles';y: negocios criminales sobre injurias y faltas 
livianas comprendidos en el art. 3 i . : y solo á los jue
ces letrados compet irá , respecto á todo su partido ó dis
frito, conocer en igual juicio de aquellas demandas 
«•¡viles que pasando de las cantidades expresadas en 
diebo ar t í cu lo , no excedan de 26 duros en' la P e n í n 
sula 0 Islas adyacentes y de 100 en Ultramar. 

Para todos estos juicios verbales los jueces letrados 
observarán respectivamente las mismas formalidades 
que prescribe á los alcaldes y tenientes de alcalde el c i 
tado articulo 3 1 . 

/¡.i. De las demandas civiles que pasando de las 
cantidades expresadas en el precedente art ículo , no cx-
cedan en la Península c Islas adyacentes de los /to? 
inrs. que fija la ley i r , tit. 2 0 , lib. 11 de la ¡No
vís ima ¡Recupilacion, y del cuadruplo en Ultramar 
c.iiiocerán. los jueces de primera instancia por juicio 
co rito conforme á derecho, simplificando y abreviando 
los trámites manto lo permitan las leyes y el cscla-
recimie.nlo de la verdad, sin que contra la sentencia 
que dieren, baya lugar.á otro recurso que, ó el de ape
lación para ante el Ayuntamiento de la capital del par
tido judicial respectivo, con arreglo al benéfico e s p í r i 
tu de la citada ley, ó el de nulidad para ante la Real 
Audiencia del territorio, cuando el juez hubiere dado 
su fallo contra alguna ley clara y terminante, ó vio
lado en algún trámite esencial las leyes que arreglan el 
procedimiento; siempre que en este últ imo caso la vio
lación haya sido formal y expresamente redamada en 
balde antes de la sentencia, si hubiere podido serlo. . 

42. E n el caso de interponerse alguno de estos re
cursos, se observarán las reglas siguientes: 

Primera. L a parte agraviada deberá interponer uuo 
ú otro ante el mismo juez que hubiere dado la senten
cia , v dentro del preciso término de los cinco dias s i -
guien les al de su notificación; so pena de que pasado sin 
hacerlo, quedará firme y ejecutoriada la sentencia. 

Si-gumía. Si se intcrpusiei e apelación para ante el 
Apuntamiento sobredicho, la admitirá el juez sin otra 

L L O N I M P I t E I S T A 

circunstancia, y le pasará los autos originales, hacien
d o citar y emplazar antes á las partes para que dentro 
de tercero dia acudan á usar de su derecho ante aque
lla corporación. 
, Tercera. Dentro del preciso le'rmino de ocho dias 
de habérsele pasado los autos, el Ayuntamiento pleno, 
asistido de algún asesor letrado, se instruirá bien de lo 
que de ellos resulte, y oyendo de palabra 'cuanlo las par
tes tuvieren que exponer, ó intentaren probar con nue-
Vos testigos que presenten cn'el acloj pero sin admitirles 
ñingnn escrito,' ni dar lugar á mas 'trámites, pronun
ciará ex equo et bono la sentencia que le parezca mas jus
ta; la cual sin ulterior recurso alguno causará ejecuto-» 
r i á , y será llevada' á puro y debido efecto por el juez, 
devolviéndosele los autos para ello. 

Cuarta. Si se.intcrpusiere reciirso de nulidad, de
berá el juez admitirlo sin otra circunstancia, á menos 
que no fuere improcedente con arreglo á lo prescrito ea 
el final del articulo anterior; y admitido, remitirá á la 
Audiencia los autos originales á costa del que hubiere 
interpuesto el recurso, cilándose y emplazándose antes 
á las partes para que acudan á ella á usar de su dere
cho. Pero si alguna pidiere antes de la remisión que 
quede testimonio de dichos autos, lo dispondrá asi el 
juez á costa de la misma. 

Quinta. L a interposición del recurso de nulidad na 
impedirá que se lleve á efecto la sentencia del juez, 
siempre que la parle que la hubiere obtenido preste 
fianza correspondiente de estar á' las resultas si se r e 
pusiere el proceso ó la sentencia. 

4-3¿ De las demás demandas civiles de mayor cuan» 
tía pertenecientes al fuero ordinario, conocerán los jue
ces de primera instancia con apelaciones á la Audien
cia respectiva. 

44» No correspondiendo ya á las Audiencias en pri
mera instancia los recursos de que algunas han conocí-
do hasta ahora con el nombre de auto ordinariayfirmast 
toda persona que en cualquier provincia de la Monar
quía fuere despojada ó perturbada en la posesión de al
guna cosa profana ó espiritual, sea lego, eclesiástico ó 
militar el despojante ó perturbador, podrá acudir al 
juez letrado de primera instancia del partido ó distrito 
para que la restituya y ampare: y dicho juez conocerá 
de estos recursos por medio del juicio sumarísimo que 
corresponda, y aun por el plenario de posesión si las 
partes lo promoviren con las apelaciones á la Audien
cia respectiva; reservándose el juicio de propiedad á 
los jueces competentes, siempre que se trate de cosa ó 
de persona que goce de fuero privilegiado. 

45. Conocerán también los jueces letrados de p r i 
mera instancia, á prevención con los alcaldes y tenientes 
de alcalde respecto al pueblo donde aquellos residan, de 
todas las diligencias judiciales expresadas en la primer» 
parte del art. S a , aunque no sean contenciosas. 

(Se continuará.J 

A V I S O . 

Cualquiera que tenga caballos, m u í a s y macho» capone* 
desde cuatro anos hasta siete, y de siete cuartas y cuatro de
dos avt-tha, acuda á esta ciudad a l 'Teniente del Real Cuerpo 
de A r t i l l e r í a D o n José Alvarez Reyero comisionado para la 
c o m p r a , el que los paga en el acto de concluirse el t rato. 

D f ; r i ' . D K O M I Ñ O N . 


